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Guatemala, 25 de mayo de 2015

 
 
Señor
Luis Alberto Morales Osorio
Alcalde Municipal
Municipalidad de Rabinal
Departamento de Baja Verapaz
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado  en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría
General  de  Cuentas,  conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fuera
otorgada,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado por los auditores gubernamentales; que fueron nombrados para el efecto
y quienes, de conformidad con el artículo 29 de  la precitada Ley Orgánica, son
responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 
Sin otro particular, atentamente.
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1.  

 
Guatemala, 25 de mayo de 2015

 
Señor
Luis Alberto Morales Osorio
Alcalde Municipal
Municipalidad de Rabinal
Departamento de Baja Verapaz
 
Señor (a) Alcalde Municipal:
 
El (Los) Auditor (es) Gubernamental (es) designado (s) de conformidad con el (los)
Nombramiento  (s) No.  (s) DAM-0594-2014 de  fecha 24 de octubre de 2014, he
(hemos)  efectuado  auditoría  financiera  y  presupuestaria  en  la Municipalidad  de
Rabinal,  del  Departamento  de    Baja  Verapaz,  con  el  objetivo  de  evaluar  la
razonabilidad  de  la  información  financiera,  resultados  y  la  ejecución
presupuestaria  de  ingresos  y  egresos,  correspondientes  al  período
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad  de  Rabinal,  del  Departamento  de  Baja  Verapaz,  la  ejecución
presupuestaria de  ingresos en sus diferentes conceptos y de egresos a nivel de
programas, actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios de gastos,
cuentas  de  activo,  pasivo,  patrimonio  y  resultados,  mediante  la  aplicación  de
pruebas selectivas, de acuerdo a las áreas críticas, considerando la materialidad e
importancia  relativa  de  las mismas,  y  como  resultado  del  trabajo  realizado,  se
detectaron aspectos importantes a revelar, los cuales se describen a continuación:
 
 
 
 
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera

Falta de firmas en documentos legales



1.  
2.  

HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES

Área Financiera

No se actualiza el Plan Operativo Anual
Facturas por honorarios sin los timbres profesionales correspondientes

La comisión de auditoría nombrada se integra por el (los) auditor (es): Lic. William
Enrique  Velasquez  Galvez  (Coordinador)  y  Lic.  Julio  Tadeo  Moran  Reyes
(Supervisor).

El (Los) hallazgo (s) que contiene (n) el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.

Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en
detalle en el informe de auditoría adjunto.
   
Atentamente,

ÁREA FINANCIERA
   

Lic. WILLIAM ENRIQUE VELASQUEZ GALVEZ

Coordinador Independiente

               

Lic. JULIO TADEO MORAN REYES

Supervisor Gubernamental
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1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida, a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes:
 
Formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a: abastecimiento
domiciliario de agua, alcantarillado, alumbrado público, mercados, rastros,
administración y autorización de cementerios, limpieza y ornato, tratamiento de
desechos y residuos sólidos, pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento,
regulación del transporte, gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales,
servicio de policía municipal, generación de energía eléctrica, delimitación de
áreas para el funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales,
reforestación para la protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos
naturales, fuentes de agua y luchar contra el calentamiento global y otras que le
sean trasladadas por el Organismo Ejecutivo.
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2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y
sus reformas, artículos 2 Ámbito de competencia y  4 Atribuciones.
 
Los Acuerdos Gubernativos Números 318-2003 y 192-2014 Reglamento de la Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría y Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental.
 
Nombramiento DAM-0594-2014 de fecha 24 de octubre de 2014.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
 
Evaluar la razonabilidad de la información financiera y presupuestaria contenida
en los Estados Financieros siguientes: Balance General, Estado de Resultados,
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos y sus respectivas
Notas, correspondientes al ejercicio fiscal 2014; asi como el estudio y evaluación
de la estructura del control interno y la verificación del cumplimiento de leyes,
reglamentos, normas y otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos

Evaluar la estructura de control interno establecida por la municipalidad
aplicable al proceso contable, presupuestario y de tesorería.
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en
las cuentas de activo, pasivo y patrimonio.
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía,
eficiencia y eficacia.
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Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los
clasificadores presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes,
reglamentos, normas y metodologías aplicables.
Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos,
transacciones administrativas y financieras sean confiables, oportunos y
verificables de acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables
y se encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen.

 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión selectiva de las operaciones, registros y documentación de respaldo
presentada por los funcionarios y empleados de la entidad, correspondientes al
período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014, con énfasis en
las áreas y cuentas consideradas significativas cuantitativamente y de acuerdo a
su naturaleza, determinadas como áreas críticas, incluidas en el Balance General,
Estado de Resultados y Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y
Egresos, como se describe a continuación:
 
Del Balance General las cuentas siguientes: Fondo Común (Bancos),
Construcciones en Proceso de Bienes de Uso Común, Proyectos de Inversión
Social, Gastos del Personal a Pagar y Prestamos Internos de Largo Plazo.
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes
cuentas: Ingresos, Arrendamiento de Edificios, Equipo e Instalaciones, Venta de
Servicios, y de Egresos: Sueldos y Salarios, Gastos de Inversión Social e
Intereses y Comisiones.
 
Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Transferencias Corrientes y
Transferencias de Capital
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Del área de Egresos, los Programas siguientes: 01 Actividades Centrales, 11
Otros Servicios Públicos, 14 Agua Potable y Saneamiento, 18 Red Vial y 19
Cultura y Deportes, considerando los eventos relevantes de los Proyectos, Obras
y Actividades, así como de los Grupos de Gasto siguientes: 0 Servicios
Personales, 200 Materiales y Suministros y 300 Propiedad, Planta y Equipo e
Intangible
 
Se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
5.1.1 Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
ACTIVO
 
Bancos
 
Al 31 de diciembre de 2014  la Cuenta 1112 Bancos, presenta disponibilidades por
un valor de Q.307,313.67  integrada por una cuenta bancaria como se resume a
continuación: Una Cuenta Única del Tesoro (Pagadora).
 
Los saldos individuales de las cuentas bancarias según los registros contables de
la municipalidad, fueron  conciliados con los estados de cuentas emitidos por los
bancos al 31 de diciembre de 2014.
 
Construcciones en Proceso de Bienes de Uso Común
 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta 1234 Construcciones en Proceso de Bienes
de Uso Común  presenta un saldo de Q.5,646,758.90.
 
Proyectos de Inversión Social
 
Al 31 de diciembre de 2014 la cuenta 1241 presenta  un saldo de Q.7,283,737.53,
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en dicha cuenta se capitalizaron las erogaciones de fondos con destino específico
para inversión, que corresponden a ejecución de proyectos que no generan capital
fijo, cuyas amortizaciones fueron efectuadas de conformidad con los lineamientos
contables emitidos por el ente rector. Dichos proyectos se detallan en el Anexo del
presente informe.
 
PASIVO
 
Gastos del Personal a Pagar
 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta 2113 presenta un saldo de Q.214,544.57,
los cuales están integrados  por las cuentas 118 Plan de Prestaciones de
Empleado Municipal Q.14,785.54, 122 Timbres y Papel Sellado Q.1,350.00, 201
Retenciones IGSS Q.140,897.95, 202 Prima de Fianzas Q.50,788.70, 205 ISR
Sobre Dietas Q.2,250.00, 206 ISR Sobre Relación de dependencia Q.610.38 y 211
Retenciones Jurídicas Q.3,862.00. Las cuotas Laborales IGGS que acumulan
valores desde años anteriores hasta el 31 de Diciembre de 2014, que no es
posible trasladarlos al IGGS, por recursos legales interpuestos por el Seguro
Social que impiden el traslado del saldo pendiente de pago.  La  prima de fianza
acumula valores desde mes de abril de 1993 al 31 de diciembre de 2014.
 
Préstamos Internos de Largo Plazo
 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta 2232 la Cuenta Préstamos Internos a Largo
Plazo, presenta un saldo por pagar de Q.9,250,000.00 en concepto de Préstamos
con la siguiente entidad: Banco de Desarrollo Rural (BANRURAL), según Acta de
Aprobación 43-2008. El préstamo se utilizo para realizar obras en este caso la
obra de Centro de Negocios (Mercado).
 
5.1.2 Estado de Resultados
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
Ingresos y Gastos
 
Ingresos
 
Arrendamiento de Edificios, Equipo e Instalaciones
 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta 5124 Arrendamiento de Edificios, Equipo e
Instalaciones presenta  un saldo de Q.278,610.00.
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Venta de Servicios
 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta 5142 Venta de Servicios presenta un saldo
de Q.938,016.50.
 
Gastos
 
Remuneraciones
 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta 6111 presenta un saldo de Q.5,598,870.42,
la cual está integrada de la siguiente forma: En Actividades Centrales, Concejo
Municipal Q.415,625.00, Alcaldía Municipal Q.300,475.00, Dirección de
Administración Financiera Q.637,899.12, Secretaría Municipal Q.253,280.00,
Dirección Municipal de Planificación Q.181,499.54, Oficina Municipal de la Mujer
Q.28,075.76, Otros Servicios Públicos, Agua Potable Municipal Q.169,993.75,
Biblioteca Municipal Q.59,425.00, Centro de Negocios Q.105,600.00,
Conservación de Ornato Q.378,350.31, Servicios Públicos Municipales
Q.798,610.00, Juzgado de Asuntos Municipales Q.381,786.92, Agua Potable y
Saneamiento Q.390,535.00, Conservación de Espacios Pùblicos Q.374,767.23,
Policía Municipal de Tránsito Q.819,826.52, Prevención y Atención de
Emergencias Q238,856.50 y Desarrollo Agrícola Forestal Q.64,264.77.
 
Gastos de Inversión Social
 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta 6113 Gastos de Inversión social presenta
un saldo de Q.8,315,739.11
 
Intereses y Comisiones
 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta 6121 Intereses Préstamos Internos presenta
un saldo de Q.1,237,414.37
 
5.1.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad,  para el ejercicio fiscal
2014, fue aprobado mediante Acuerdo del Concejo Municipal de fecha 12 de
diciembre de 2013, según Acta No. 99-2013
 
Ingresos
 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2014, asciende a la
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cantidad de Q.23,734,193.16 el cual tuvo una ampliación de Q.6,667,760.09, para
un presupuesto vigente de Q.30,401,953.25 ejecutándose la cantidad de
Q.22,865,433.98 (75% en relación al presupuesto vigente), en las diferentes
Clases de ingresos siguientes: 10 Ingresos Tributarios, la cantidad de
Q.416,600.94  11 Ingresos no Tributarios, la cantidad de Q.1,159,828.06  13 Venta
de Bienes y Servicios de La Administración Pública, la cantidad de Q.331,870.40
14 Ingresos de Operación, la cantidad de Q.653,255.50, 15 Rentas de la
Propiedad, la cantidad de Q.21,267.67, 16 Transferencias Corrientes, la cantidad
de Q.2,662,884.87 y Transferencias de Capital, la cantidad de Q.17,619,726.54;
estas últimas Clases son la más significativas, en virtud que representa un 89%
del total de ingresos percibidos. 
Egresos
 
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2014, asciende a la
cantidad de Q.23,734.193.16 el cual tuvo una ampliación de Q.6,667,760.09 para
un presupuesto vigente de Q.30,401,953.25 ejecutándose la cantidad de
Q.22,034,100.87 (72% en relación al presupuesto vigente) a través de los
programas específicos siguientes: 01 Actividades Centrales, la cantidad de
Q.2,977,807.46, 11 Otros Servicios Públicos, la cantidad de Q.2,736,107.88, 12
Desarrollo Urbano y Rural, la cantidad de Q.256,602.00, 13 Educación, la cantidad
de Q.210,396.92, 14 Agua Potable y saneamiento, la Cantidad de Q.3,760,352.64,
15 Seguridad Vial, la cantidad de Q.970,147.12, 16 Salud, la cantidad de
Q.332,902.50, 17 Desarrollo Agrícola y Forestal, la cantidad de Q.481,977.54, 18
Red Vial, la cantidad de Q.4,098,524.90, 19 Cultura y Deportes, la Cantidad de
Q.3,397,316.54, 20 Desarrollo Rural, la cantidad de Q.374,551.00 y 99 Servicios
de la Deuda, la cantidad de Q.2,437,414.37 de los cuales los programas, 1, 11, 14,
18 y 19  son los más importante con respecto al total ejecutado, en virtud que
representa un 77% del mismo.
 
La liquidación presupuestaria del ejercicio fiscal 2014, fue aprobada conforme
Acuerdo del Concejo Municipal, punto quinto, según Acta No. 09-2015 de fecha 29
de enero 2015.
 
Modificaciones presupuestarias
 
En el periodo auditado la Municipalidad realizó modificaciones presupuestarias,
mediante ampliaciones (y/o disminuciones) por un valor de Q.6,667,760.09 y
transferencias por un valor de Q.8,522,519.36 verificándose que las mismas están
autorizadas por el Concejo Municipal y registradas adecuadamente en el  Módulo
de Presupuesto del Sistema Contable.
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5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, no fue actualizado por las ampliaciones
y transferencias presupuestarias realizadas en el periodo auditado, ver hallazgo
relacionado con el cumplimiento a leyes y reglamentos aplicables No. 1.
 
5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría Interna, fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas. 
 
5.2.3 Convenios
 
La Municipalidad de Rabinal reportó que al 31 de diciembre 2014, no tiene
convenios vigentes.  
 
5.2.4 Donaciones
 
La Municipalidad de Rabinal durante el ejercicio 2014,  recibió donaciones de la
organización FAO por la cantidad de Q.65,250.00 destinados para la agricultura y
alimentación.  
 
5.2.5 Préstamos
 
La Municipalidad de Rabinal no adquirió préstamos en el año 2014.
 
5.2.6 Transferencias
 
La Municipalidad no realizó transferencias o traslados de fondos a diversas
entidades u organismos, durante el período 2014.
 
5.2.7 Sistemas Informáticos Utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
 
La municipalidad utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada, SICOIN GL.  
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
 
Se verificó que la municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información
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de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS,
adjudicó 22 concursos, finalizados anulados 0 y finalizados desiertos 0, según
reporte de Guatecompras generado al 31 de diciembre de 2014.
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
La municipalidad cumplió en su totalidad con registrar mensualmente, en el
Módulo de Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión
Pública (SNIP), el avance físico y financiero de los proyectos a su cargo.
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5.3 Estados Financieros
5.3.1 Balance General
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5.3.2 Estado de Resultados
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5.3.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
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5.3.4 Notas a los Estados Financieros
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6. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Falta de firmas en documentos legales
 
Condición
En la revisión efectuada a los documentos de egresos, específicamente en las
planillas de sueldos y salarios y de dietas del Concejo Municipal, se comprobó que
faltan firmas de haber recibido los pagos  registrados, así también no hay
evidencia de la revisión efectuada y autorización del pago, por parte de la
Comisión de Finanzas.
 
Criterio
El decreto número. 12-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal y sus reformas artículo 35, indica: Atribuciones generales del Concejo
Municipal, establece "d) El control y fiscalización de los distintos actos del gobierno
Municipal y de su administración".  Artículo 54, establece: “Atribuciones y deberes
de síndicos y concejales, inciso f) Fiscalizar la acción administrativa del Alcalde y
exigir el cumplimiento de los acuerdos y resoluciones del Concejo Municipal". El
Acuerdo interno 09-03, del jefe de, la Contraloría General de Cuentas. Normas
Generales de Control Interno Gubernamental.  Norma 1.6 Tipos de Controles,
establece "Es responsabilidad de la máxima autoridad de cada entidad pública,
establecer e implementar con claridad los diferentes tipos de control que se
relacionan con los sistemas administrativos y financieros".
 
Causa
La Comisión de Finanzas no  realiza la función para lo cual fueron designados. Así
también, el Director de Administración Financiera Integrada Municipal, no ha
llevado  un control estricto sobre los pagos de sueldos y dietas, para que al
momento de hacerlo efectivo, se firmen las planillas correspondientes.
 
Efecto
Cuando no existe la fiscalización por parte de la comisión de Finanzas, se carece
de certeza en el procedimiento de las erogaciones que efectúa la municipalidad.
Cuando no se realiza un control sobre los pagos en planillas de sueldos y dietas,
no existe evidencia  que el pago  se ha efectuado provocando decremento al
erario municipal.
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Recomendación
El Concejo Municipal, debe girar instrucciones a la Comisión de Finanzas para que
de forma periódica controle y fiscalice los ingresos y egresos de la Municipalidad.
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Municipal, para que revise las planillas de pagos de sueldos y dietas, a
efecto se cumpla con la firma respectiva.
 
Comentario de los Responsables
En oficio sin número en hoja membretadas de fecha 14 de abril de 2014, el
Director de Administración Financiera Integrada Municipal manifestó lo siguiente:
"Se realizó una revisión de la documentación y se giraron las instrucciones a las
áreas que corresponde para llevar un mejor control relacionado con las firmas
correspondiente a los documentos, y que las verificaciones de dicha
documentación se realizara periódicamente por la unidad que corresponde.
 
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que no se presentaron pruebas para desvanecer
el mismo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en

Quetzales
ALCALDE LUIS ALBERTO MORALES OSORIO 20,000.00
SINDICO SEGUNDO ABRAHAN (S.O.N.) CHEN DE PAZ 45,606.80
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA
MUNICIPAL

HUGO ESTUARDO SOLORZANO
FLORES

12,000.00

Total Q. 77,606.80

 
Lineas en Blanco Luego de Acción Legal
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
No se actualiza el Plan Operativo Anual
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Condición
Al r s s y s s e n l evalua la modificacione transferencia presupuestaria qu afectaro e

o   e   s  y   s ,   e   ó   e   o   e presupuest d ingreso egreso municipal s estableci qu n s
n l n   o , a r s s e s s yincorporaro a Pla Operativ Anual par refleja lo cambio d la meta

objetivos programados para el año 2014.
 
Criterio
El Acuerdo Número 09-03, del Jefe de la Contraloría General  de   Cuentas,
Normas  Generales  de  Control  Interno Gubernamental, 4 Normas Aplicables al
Sistema de Presupuesto Público. Norma 4.3 Interrelación Plan Operativo Anual y
Anteproyecto de Presupuesto. establece: "Las entidades responsables de elaborar
las políticas y normas presupuestarias para la formulación, deben velar porque
exista interrelación, entre el plan operativo anual  y  el  anteproyecto  de
presupuesto... "Cualquier modificación que se considere necesaria debe
comunicarse oportunamente a cada entidad, para que realice los ajustes tanto en
el POA como en el Anteproyecto de Presupuesto".  Norma  4.21 Actualización  de
Programación  Presupuestaria  y Metas, establece: “La máxima autoridad de cada
ente público, debe dictar políticas y procedimientos que permitan realizar la
reprogramación presupuestaria y el ajuste a las metas respectivas en función de
las modificaciones presupuestarias realizadas. La unidad especializada debe velar
porque las políticas y procedimientos aseguren que se ha reprogramado la
ejecución presupuestaria bajo los mismos criterios y procedimientos aplicados en
la programación inicial, a nivel de programas y proyectos y por ende sus metas e
indicadores, mostrando con ello el potencial de la gestión institucional."
Norma 4.23 Control de la Ejecución Institucional, establece: "La máxima autoridad
de cada ente público, debe emitir las políticas y procedimientos de control, que
permitan a la institución alcanzar sus objetivos y metas establecidos en el Plan
Operativo  Anual.  La   unidad especializada  debe  velar  por  el  adecuado
cumplimiento de las políticas y procedimientos emitidos por la máxima autoridad,
para que los responsables de las unidades ejecutoras, de programas y proyectos,
cumplan  con  sus  respectivos  objetivos  y  metas  por  medio  de  la utilización
adecuada de los recursos asignados, aplicados con criterios de probidad, eficacia,
eficiencia, transparencia, economía y equidad."
 
Causa
Incumplimiento de las normas de control interno, por parte del Director de
Administración Financiera Integrada Municipal y Director Municipal de
Planificación, relacionadas con la actualización n o l.  del Pla Operativ Anua
 
Efecto
El n o l o   a    n   e   i      o Pla Operativ Anua n reflej informació confiabl n oportuna com

r   a   r  y   r   o planificado con lo ejecutado dentroindicado par cuantifica compara l
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del presupuesto de ingresos y egresos.
 
Recomendación
El   e   l   e r s   l   r   e n Alcald Municipa deb gira instruccione a Directo d Administració

a   a l y r l e n,  a e Financier Integrad Municipa Directo Municipa d Planificació par qu
n l n o l al momento de realizar modificaciones yactualice e Pla Operativ Anua

transferencias presupuestarias.
 
Comentario de los Responsables
En oficio sin número y en hoja membretada con fecha 14 de abril de 2014, el
Director Municipal de Planificación manifestó lo siguiente: "Las modificaciones al
POA se  realizan en los archivos editables en los formatos Word y Excel pero no
se puede realizar las actualizaciones en el sistema de contabilidad por la razón
que la referida herramienta no se puede realizar la modificación. 

Por otra parte reuniones que la CC a tenido con finanzas se tienen entendido que
lo registrado en el sistema de contabilidad integrada solo genera los formatos DTP
mismos que no constituyen el Plan Operativo Anual. En todo caso el Plan
Operativo Anual son los archivos editables en formatos Word y Excel que
administra la Dirección de Planificación Municipal".
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud que en su comentario acepta la deficiencia de
sus operaciones.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION JORGE ARIEL CHEN GONZALEZ 9,800.00
Total Q. 9,800.00

 
Hallazgo No. 2
 
Facturas por honorarios sin los timbres profesionales correspondientes
 
Condición
Se estableció que  las facturas emitidas por el Licenciado en Contaduría Pública y
Auditoría, Otto René Santiago Velásquez, con funciones de Asesor,  no tiene
Adheridos los timbres profesionales por servicios prestados a la Municipalidad de
Rabinal, Baja Verapaz.
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Criterio
El Decreto No. 4-87 del Congreso de la República, Ley del Timbre Profesional de
las Ciencias Económicas, artículo 3, establece: “El timbre a que se refiere esta ley,
lo pagará el profesional colegiado en la forma siguiente: a) el uno por ciento (1%)
sobre honorarios percibidos  por trabajos profesionales….”
 
Causa
Incumplimiento por parte del Director de Administración Financiera Integrada
Municipal, al no verificar que las facturas contengan  los timbres profesionales
correspondientes.
 
Efecto
Riesgo que los documentos que respaldan el pago de los honorarios, no surtan los
efectos legales correspondientes.
 
Recomendación
El Alcalde municipal, debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, para que previo a efectuar pagos por servicios
prestados a profesionales afectos al timbre profesional, se adhieran los mismos  a
las facturas respectivas.
 
Comentario de los Responsables
En Acta sin número y membretada con fecha 14 de abril de 2014, el Director
Administración Financiera Integrada Municipal manifestó lo siguiente: "Al momento
de la suscripción de contrato por concepto de servicio de auditoría se solicita la
constancia de colegiado activo con lo cual se comprueba que el auditor esta al dia
con sus cuotas de colegiado, sin embargo por la recomendación de la auditoria
gubernamental a partir de la presente fecha se solicitaran que se adhieran los
timbres correspondientes a cada factura".
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud de que acepta en su comentario la deficiencia en
el control administrativo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en

Quetzales
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA
MUNICIPAL

HUGO ESTUARDO SOLORZANO
FLORES

12,000.00
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Total Q. 12,000.00

 
7. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior
correspondientes al ejercicio fiscal 2013, con el objeto de verificar su cumplimiento
e implementación por parte de las personas responsables, estableciéndose que si
se le dio cumplimiento y si se implementaron las mismas.
 
8. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO AUDITADO
 
Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe.
 
No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 LUIS ALBERTO MORALES OSORIO ALCALDE 01/01/2014 - 31/12/2014
2 CELSO CATALAN CATALAN SINDICO PRIMERO 01/01/2014 - 31/12/2014
3 ABRAHAN CHEN DE PAZ SINDICO SEGUNDO 01/01/2014 - 31/12/2014
4 VALENTIN CAMO IXPANCOC CONCEJAL PRIMERO 01/01/2014 - 31/12/2014
5 PEDRO PIOX LOPEZ CONCEJAL SEGUNDO 01/01/2014 - 31/12/2014
6 MARTIN MULUL CAC CONCEJAL TERCERO 01/01/2014 - 31/12/2014
7 JOSE LEONARDO TAHUICO CAMO CONCEJAL CUARTO 31/01/2014 - 31/12/2014
8 RICARDO VARGAS XITUMUL CONCEJAL QUINTO 01/01/2014 - 31/12/2014
9 HUGO ESTUARDO SOLORZANO

FLORES
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA
MUNICIPAL

01/01/2014 - 31/12/2014

10 ANGELA VIRGINIA LOPEZ AREVALO SECRETARIA MUNICIPAL 01/01/2014 - 31/12/2014
11 JORGE ARIEL CHEN GONZALEZ DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION 01/01/2014 - 31/12/2014
12 OTTO RENE SANTIAGO VELASQUEZ AUDITOR INTERNO 01/01/2014 - 31/12/2014
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9. COMISIÓN DE AUDITORÍA
 
ÁREA FINANCIERA

  

Lic. WILLIAM ENRIQUE VELASQUEZ GALVEZ

Coordinador Independiente

               

Lic. JULIO TADEO MORAN REYES

Supervisor Gubernamental

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.



Contraloría General de Cuentas 43 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

                                            
Municipalidad de Rabinal, Departamento de Baja Verapaz 

Auditoría Financiera y Presupuestaria 
Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014

                                            

 
INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
 
Visión (Anexo 1)
Ser el ente principal eficiente, transparente y honesto que brinde servicios
oportunos y de calidad a los habitantes rabinalenses por medio de la gestión y
ejecución de planes, programas y proyectos.
 
Misión (Anexo 2)
Ser el ente principal eficiente, transparente y honesto que brinde servicios
oportunos y de calidad a los habitantes rabinalenses por medio de la gestión y
ejecución de planes, programas y proyectos.
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Estructura Orgánica (Anexo 3)
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Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato por Fuente de
Financiamiento (Anexo 4)
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Reporte de Ejecución de Obras realizadas por Administración (Anexo 5)

  



Contraloría General de Cuentas 48 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

                                            
Municipalidad de Rabinal, Departamento de Baja Verapaz 

Auditoría Financiera y Presupuestaria 
Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014

                                            

 
Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo Intangible)
(Anexo 6)
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